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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 107 Bis a la Ley Aduanera. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Raúl Gómez Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, en caso de robo de mercancías destinadas al régimen de importación temporal y ante la imposibilidad del importador 
para retornar las mercancías en los términos de este Capítulo, no se exigirá el pago del Impuesto General de Importación, de las cuotas 
compensatorias que en su caso correspondan, y demás contribuciones aplicables derivado de infracciones relacionadas con el destino 
de mercancías, siempre y cuando se presente la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público dentro de las 24 horas posteriores 
a la comisión del robo. Señalar que el importador deberá notificar el hecho a la autoridad aduanera correspondiente dentro de las 
siguientes 72 horas entregando copia del acta levantada ante el Ministerio Público.  
 

 
 

No. Expediente: 0326-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el  o los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde 

se precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el 
ordenamiento al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 
no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 107. … 
 
… 
 
... 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración de esta 
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 
para la adición del artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, para 
quedar como sigue: 
 
II  
Para retornar al extranjero en el mismo estado  
 
Artículo 107. ... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 107 Bis. Tratándose del robo de mercancías 
destinadas al régimen de importación temporal y ante la 
imposibilidad del importador para retornar las mercancías en 
los términos de este Capítulo, no se exigirá el pago del 
Impuesto General de Importación, de las cuotas 
compensatorias que, en su caso correspondan, y demás 
contribuciones aplicables derivado de infracciones 
relacionadas con el destino de mercancías, siempre y cuando 
se presente la denuncia correspondiente ante el Ministerio 
Público dentro de las 24 horas posteriores a la comisión del 
robo.  
 
El importador deberá notificar el hecho a la autoridad 
aduanera correspondiente dentro de las siguientes 72 horas 
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entregando copia del acta levantada ante el Ministerio 
Público.  
 
Artículo 108. ... 
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de su competencia, deberá adecuar y emitir las 
disposiciones normativas y reglamentarias necesarias para la 
aplicación del presente decreto. 
 

MRL 
 
 


